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I. INFORMACIÓN GENERAL 

I. INFORMACIÓN GENERAL 

 

Número del Acta: 01-2023 

Asunto de reunión: 
Sesión ordinaria Subcomisión Acceso a la Justicia de Personas con 

Discapacidad  

Lugar: Microsoft Teams 

Fecha 24 de enero 2023 

Hora inicio: 7:30 Hora final: 8:35 

 

II. PARTICIPANTES  

 

 

INTEGRANTES  ASISTENTES  

Magistrada Damaris Vargas Vásquez, Coordinadora Subcomisión de 

Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad e integrante de la 

Comisión de Acceso a la Justicia en representación de la Sala Primera 

de la Corte Suprema de Justicia 

Presente 

Magistrado Jorge Olaso Álvarez, Coordinador de la Comisión de Acceso 

a la Justicia, representante de la Sala Segunda de la Corte Suprema de 

Justicia 

Presente 

Magistrado Gerardo Rubén Alfaro Vargas, integrante de la Comisión de 

Acceso a la Justicia en representación de la Sala Tercera de la Corte 

Suprema de Justicia 

Ausente por motivos 

laborales 

Magistrado Paul Rueda Leal, integrante de la Comisión de Acceso a la 

Justicia en representación de la Sala Constitucional de la Corte Suprema 

de Justicia  

Presente 

Consejo Superior del Poder Judicial: Sra.  Sandra Pizarro Gutiérrez Ausente 

ACTA SAJPD-01-2023 

SUBCOMISIÓN ACCESO A LA JUSTICIA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
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Proyecto Estratégico Política de Acceso a la Justicia y Equiparación de 

Oportunidades de Personas en situación de Discapacidad: Sr. Steven 

Picado Gamboa  

Presente 

Unidad de Acceso a la Justicia: Sra. Angie Calderón Chaves 

Suplente: Patricia Ribera Sandoval 

Presente 

Presente 

Dirección de la Defensa Pública: Sr. Juan Carlos Pérez Murillo  

Suplente: Sra. Gabriela Abarca Morán  

Sra. Lisbeth Vargas Salazar 

Ausente 

Presente 

Ausente 

Dirección del Ministerio Público: Sr. Carlo Díaz Sánchez 

Suplente: Sra. Rebeca Ruiz Sandí 

Ausente 

Presente 

Dirección del Organismo de Investigación Judicial: Sr. Randall Zúñiga 

Suplente: Sra. Yorleny Ferreto Solano 

Ausente 

Presente 

Dirección Ejecutiva: Sra. Ana Eugenia Romero Jenkins 

Suplente: Sr. Wilbert Kidd Alvarado, Subdirector  

Sra. Katherine Hernández Molina  

Ausente 

Presente 

Ausente 

Dirección de Planificación:  Sra. Nacira Valverde Bermúdez 

Suplente: Sr. Dixon Li Morales, Subdirector 

Ausente 

Presente 

Judicatura y Dirección del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento 

de la Función Jurisdiccional: Maricruz Chacón Cubillo 

Suplente: Sr. Cristian Alberto Martínez Hernández 

Sra: Shirley Víquez Vargas, jueza del Tribunal de Familia y Magistrada 

Suplente de la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia 

 

Ausente 

Ausente 

Ausente 

Dirección de Gestión Humana: Sra. Roxana Arrieta Meléndez, Directora 

de G.H. y Coordinadora Comisión Institucional de Empleabilidad  

Suplente: Sra. Alejandra Isabel Jerez Soto  

Sr. David Víquez Calderón 

Ausente 

 

Presente 

Ausente 

Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación: Sra. Kattia 

Morales Navarro 

Suplente: Sr. Orlando Castrillo, Subdirector Tecnología de la Información 

Sr. Gian Muir Yung 

Sr. Donald Vargas Zúñiga  

Presente 

 

Ausente 

Presente 

Presente 

Dirección de la Escuela Judicial: Sra. Rebeca Guardia Morales 

Suplente: Sra. María Lourdes Acuña Aguilar 

Sra. Ana Barboza Monge 

Ausente 

Ausente 

Presente 

Contraloría de Servicios: Sr. Erick Alfaro Romero 

Suplente: Sr. Gustavo Solano  

Sra. Ericka Chavarría Astorga 

Ausente 

Ausente 

Presente 

Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional: Sr. Hugo Vega 

Suplente: Sra. Rocio Rivera Cascante 

Ausente 

Presente 

Centro de Información Jurisprudencial: Sra. Patricia Bonilla Rodríguez Presente 

Sociedad Civil: Sra. Wendy Patricia Barrantes Jiménez  Ausente 

Oficina de Control Interno: Sr. Hugo Hernández Alfaro 

Suplente: Sra. Indira Alfaro Castillo 

Ausente 

Ausente 

Departamento de Medicina Legal: Sr. Franz Vega Zúñiga Ausente 
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Suplente : Sr. Kennette Villalobos León  Ausente 

Auditoría Judicial (Función Asesora): Sr. Roberth García González 

Suplente: Jeremy Eduarte Alemán 

Ausente 

Ausente 

Consejo Nacional de Discapacidad: Sra. Andrea Sanchez Montero Ausente 

Defensoría de los Habitantes de la República: Sr. Otto Lépiz, Coordinador 

del Mecanismo Nacional de Supervisión de las Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad de la Defensoría de los 

Habitantes de la República 

Presente 

Ministerio de Trabajo: Sra. Ericka Alvarez Ramírez Ausente 

 

Enlace de grabación de la sesión:  

Sesión ordinaria Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad-

20230124_073146-Grabación de la reunión.mp4 

 

III. APROBACIÓN DE ACTAS 

 

ARTICULO I 

El Acta 12-2022 fue puesta en conocimiento de las personas integrantes de la Subcomisión de 

Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad, sin que se recibieran observaciones; salvo las 

del Magistrado Paul Rueda Leal, quien indicó en comunicado electrónico del 22 de diciembre de 

2022 que se abstiene de votar los siguiente artículos, cuyos objetos eventualmente son susceptibles 

de algún proceso de constitucionalidad: VI, VIII, XI, XII, XVII, XIX, XXII, XXIII y XXIV, lo cual fue 

debidamente incorporado. 

Se acordó:  Se aprueba el Acta 12-2022 con las indicaciones hechas sobre los artículos en 

que el Magistrado Rueda Leal se abstiene. 

 

IV. CORRESPONDENCIA Y ASUNTOS AGENDADOS 

 

ARTICULO II 

El 23 de diciembre de 2022 la Secretaría General de la Corte remitió el Oficio N° 12840-2022 que 

contiene el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión N° 112-2022 celebrada el 22 de 

diciembre de 2022, artículo XVIII: 

Oficio 

N°12840-2022.docx
 

https://pjcr-my.sharepoint.com/personal/dvargas_poder-judicial_go_cr/_layouts/15/stream.aspx?id=%2Fpersonal%2Fdvargas%5Fpoder%2Djudicial%5Fgo%5Fcr%2FDocuments%2FGrabaciones%201%2FSesi%C3%B3n%20ordinaria%20Subcomisi%C3%B3n%20de%20Acceso%20a%20la%20Justicia%20de%20Personas%20con%20Discapacidad%2D20230124%5F073146%2DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%2Emp4&ga=1
https://pjcr-my.sharepoint.com/personal/dvargas_poder-judicial_go_cr/_layouts/15/stream.aspx?id=%2Fpersonal%2Fdvargas%5Fpoder%2Djudicial%5Fgo%5Fcr%2FDocuments%2FGrabaciones%201%2FSesi%C3%B3n%20ordinaria%20Subcomisi%C3%B3n%20de%20Acceso%20a%20la%20Justicia%20de%20Personas%20con%20Discapacidad%2D20230124%5F073146%2DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%2Emp4&ga=1
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 Se acordó: Se tiene por presentado el Oficio N° 12840-2022 que contiene el acuerdo tomado 

por el Consejo Superior en sesión N° 112-2022 celebrada el 22 de diciembre de 2022, artículo XVIII, 

donde se tuvo por recibido el informe N° 1211-2022 de 14 de diciembre de 2022, suscrito por la 

Dirección de Planificación, se acogieron las justificaciones expuestas y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 44 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se concedió permiso con goce 

de salario y sustitución del 9 de enero al 31 de marzo de 2023, entre otras personas, al señor Steven 

Picado Gamboa, quien actúa como líder del Proyecto Política de Acceso a la Justicia y Equiparación 

de Oportunidades de Personas con Discapacidad. 

ARTÍCULO III 

En atención a la cooperación internacional de la OACNHDH a la ejecución del Proyecto Política de 

Acceso a la Justicia y Equiparación de Oportunidades de Personas con Discapacidad, se recibió el 

siguiente comunicado: 

De: Wendy Patricia Barrantes Jiménez <barrantesw@gmail.com>  

Enviado el: lunes, 12 de diciembre de 2022 20:34 

Para: Damaris Vargas Vásquez <dvargas@Poder-Judicial.go.cr>; Jorge Olaso Alvarez 

<jolaso@Poder-Judicial.go.cr> 

CC: Steven Picado Gamboa <spicado@Poder-Judicial.go.cr>; Angie Calderón Chaves 

<acalderonc@Poder-Judicial.go.cr>; Marjorie Sánchez Pomares <msanchezpo@Poder-

Judicial.go.cr>; Acceso a la Justicia <accesojusticia@Poder-Judicial.go.cr>; 

mildredcampossandoval@gmail.com; Ana Maria Upegui Cuartas <upegui@un.org> 

Asunto: Entrega Segundo Producto. 

Estimada Magistrada Damaris, Estimado Magistrado Jorge Olaso, adjunto el documento del II 

avance del Plan de Trabajo que incluye la metodología inclusiva; los documentos van en formato 

PDF y en Word. 

Esta metodología es una propuesta inclusiva para aplicar a las personas en situación de 

discapacidad que participarán en el proceso para la recolección de insumos a través de la consulta 

estrecha y participativa, para la actualización de la Política de Acceso a la Justicia y Equiparación de 

Oportunidades para las personas con discapacidad. Lo anterior según lo definido en los términos de 

referencia establecidos por Naciones Unidas. 

Quedamos a las órdenes y a la espera de sus observaciones al respecto. 

Agenda. Seminario. 

Sombra vrs 2.docx

TALLERES 

VIRTUALES.docx

Producto # 2 vrs 

2.docx

Segundo Producto 

con agendas. il.pdf
 

La Magistrada Vargas Vásquez expone sobre los avances del Proyecto Política de Acceso a la 

Justicia y Equiparación de Oportunidades de Personas con Discapacidad e indica, los documentos 

adjuntos se comparten para conocimiento de las personas integrantes de la Subcomisión y se 

informa, la asesoría de las dos personas designadas por el Sistema de Naciones Unidas concluyó 

en diciembre pasado, pero se están realizando acciones para mantener esa cooperación 

internacional. 
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 Se acordó: 1. Se tiene por presentado por parte de la señora Wendy Patricia Barrantes 

Jiménez, asesora experta designada por el Sistema de Naciones Unidas para que apoye en la 

construcción de la Política de Acceso a la Justicia y Equiparación de Oportunidad de Personas con 

Discapacidad, el cual contiene el II Avance del Plan de Trabajo que incluye la metodología inclusiva; 

los documentos van en formato PDF  y en Word; e informe de que esa metodología es una 

propuesta  inclusiva para aplicar a las personas en situación de discapacidad que participarán en el 

proceso para la recolección de insumos a través de la consulta estrecha y participativa, para la 

actualización de la Política. 2. Trasladar para conocimiento de las y los integrantes de la Subcomisión 

de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad a fin de que informen si tienen sugerencias u 

observaciones y las remitan en el plazo de 10 días al señor Steven Picado Gamboa, Líder del 

Proyecto Política de Acceso a la Justicia y Equiparación de Oportunidades de Personas con 

Discapacidad. 3. Solicitar al señor Picado Gamboa una exposición en la siguiente sesión de la 

Subcomisión acerca de los avances del Proyecto de la Política. 4. Se declara firme este acuerdo. 

Comuníquese a la Comisión de Acceso a la Justicia, Ana María Upegui de la OACNUDH, Wendy 

Patricia Barrantes Jiménez, Steven Picado Gamboa y a las personas integrantes de la Subcomisión. 

ARTÍCULO IV 

La jueza Lucía Soto Chacón y el juez Olman Gerardo Ugalde remitieron los siguientes comunicados: 

De: Lucia Soto Chacon <lsotoch@Poder-Judicial.go.cr>  

Enviado el: jueves, 1 de diciembre de 2022 16:28 

Para: Acceso a la Justicia <accesojusticia@Poder-Judicial.go.cr> 

CC: Olman Gerardo Ugalde González <ougaldego@Poder-Judicial.go.cr>; Melvin Eduardo 

Barrantes Chaves <mbarrantesch@Poder-Judicial.go.cr>; Esther Valeria Espinoza Castro 

<vespinoza@Poder-Judicial.go.cr> 

Asunto: apuntes sobre barreras de accesibilidad del SIAGPJ 

Estimados y estimadas. Adjunto gestión relacionada con la implantación del SIAGPJ. Les pido por 

favor darle especial atención.  

solicitud - 

inaccesibilidad SIAGPJ.docx
 

De: Olman Gerardo Ugalde González <ougaldego@Poder-Judicial.go.cr>  

Enviado el: jueves, 1 de diciembre de 2022 18:04 

Para: Kattia Morales Navarro <kmorales@Poder-Judicial.go.cr>; Damaris Vargas Vásquez 

<dvargas@Poder-Judicial.go.cr>; Jorge Olaso Alvarez <jolaso@Poder-Judicial.go.cr>; Roxana 

Arrieta Meléndez <rarrieta@Poder-Judicial.go.cr> 

CC: Lucia Soto Chacon <lsotoch@Poder-Judicial.go.cr>; Melvin Eduardo Barrantes Chaves 

<mbarrantesch@Poder-Judicial.go.cr> 

Asunto: Señores y señoras, agradezco a Lucia, su advertencia y manifiesto mi preocupación por 

que llevo muchos meses, solicitando tener en consideración la accesibilidad lo que se me había 

garantizado se estaba haciendo y resulta esto, requiero una explicación  

Dr. Olman Gerardo Ugalde González. Magistrado Suplente de la Sala Segunda Corte Suprema de 

Justicia, Juez del Juzgado de Seguridad Social del I Circuito Judicial de San José. 

mailto:lsotoch@Poder-Judicial.go.cr
mailto:accesojusticia@Poder-Judicial.go.cr
mailto:ougaldego@Poder-Judicial.go.cr
mailto:mbarrantesch@Poder-Judicial.go.cr
mailto:vespinoza@Poder-Judicial.go.cr
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ougaldego@poder-judicial.go.cr tel. 2222-3825  

La Magistrada Vargas Vásquez informa que para la realización de la reunión solicitada a la DTIC se 

programó el 31 de enero a las 14 horas. 

Los señores Gian Muir y Donald Vargas se refiere a las acciones realizadas en reuniones previas 

sobre la gestión de la jueza y hacen una presentación sobre los avances. 

Accesibilidad 

Subproceso de Sistemas Jurisdiccionales.ppsx
 

La señora Kattia Morales expone sobre los avances y la complejidad de la accesibilidad de los 

sistemas, así como la necesidad de contar con un equipo oficial validador en la accesibilidad de los 

sistemas. 

La señora Angie Calderón informa sobre el comunicado que se remitió a la DTIC acerca del acuerdo 

de la Subcomisión donde se comunicó la conformación del equipo de trabajo de personas con 

discapacidad que laboran en el Poder Judicial a disposición de esa Dirección. 

 Se acordó: 1. Se toma nota de las manifestaciones y de la programación de audiencia de la 

gestionante con la Dirección de Tecnología de la Información, así como de las manifestaciones de 

la DTIC. 2. Instar a la DTIC informe a esta Subcomisión de manera trimestral los avances en la 

implementación de mejoras vinculadas con accesibilidad y la validación de éstas. 3. Se declara este 

acuerdo firme. Comuníquese a la DTIC, la jueza Lucía Soto Chacón y el juez Olman Gerardo Ugalde. 

ARTÍCULO V 

La Magistrada Vargas Vásquez comunica que remitió a la Comisión de Acceso a la Justicia el Informe 

del IV Trimestre de 2022 mediante correo electrónico de 7 de enero de 2023 con copia a las y los 

integrantes de la Subcomisión. 

La Unidad de Acceso a la Justicia remitió el 18 de enero de 2022 el Oficio CACC-003-2023 a la 

Secretaría General de la Corte, el cual contiene, entre otros, el Informe de Labores del IV Trimestre 

de 2022 de la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad, enviado 

oportunamente por esta Subcomisión. 

CACC-003-2023 

Oficio Corte Plena. Informe Trimestral IV-2022 fir.pdf
 

 Se acordó: Se tiene por remitido el Informe de Labores del IV Trimestre de 2022 de la 

Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad a la Unidad de Acceso a la 

Justicia y el envió el consolidado de informes de las Subcomisiones a la Secretaría General de la 

Corte para conocimiento de Corte Plena. 

ARTÍCULO VI 

mailto:ougaldego@poder-judicial.go.cr
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La OCRI remitió el siguiente comunicado electrónico: el 9 de enero de 2023: 

“… Reciban un cordial saludo. Siguiendo instrucciones de la Señora Karen Leiva Chavarría, Jefa de 
esta Oficina, me dirijo a ustedes muy respetuosamente, en ocasión de hacer de su estimable 
conocimiento, que desde Tirant  lo Blanch, están apoyando a la Conferencia de Ministros de Justicia 
de Iberoamérica (COMJIB) en la construcción de un Curso sobre Acceso a la Justicia de las Personas 
con Discapacidad, en el marco de acciones de formación y sensibilización que desarrollan dentro del 
Programa Iberoamericano de Acceso a la Justicia (PIAJ). 
El curso, se desarrollará de manera virtual y gratuita para los/las operadores/as de justicia de 
Iberoamérica a partir del mes de marzo, por lo que la producción de los videos de clase que lo 
conforman se está desarrollando a lo largo del mes de enero de 2023. Teniendo en cuenta los temas 
que se abordarán, la gran experiencia de Costa Rica y, en particular, del Poder Judicial, en materia 
de acceso a la justicia y la atención a grupos vulnerables, por lo que han identificado de intéres 
participar en esta iniciativa orientando algunos de los temas que se señalan en verde en el 
documento adjunto. 
Por lo anterior, en el documento adjunto se encuentra un instructivo docente, donde se ofrecen más 
detalles sobre esta iniciativa…” 
  
De: Mario Germán Sánchez González <mario.sanchez@tirant.com>  
Enviado el: jueves, 5 de enero de 2023 03:14 
Para: Karen Leiva Chavarría <kleiva@Poder-Judicial.go.cr> 
CC: Elena Higueras <ehigueras@tirant.com>; Zahira Chavarría Garita <zchavarria@Poder-
Judicial.go.cr>; Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales del Poder Judicial 
<ocri@Poder-Judicial.go.cr> 
Asunto: Curso Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad 
  
Estimada Karen Leiva 
Directora OCRI - Poder Judicial de Costa Rica 

Deseando un feliz año para usted y todo los integrantes de la institución, tomo contacto en relación 
con una de las actividades que actualmente estamos apoyando desde Tirant Lo Blanch, que 
consideramos puede ser de interés para el Poder Judicial de Costa Rica. 

Desde Tirant estamos apoyando a la Conferencia de Ministros de Justicia de Iberoamérica (COMJIB) 
en la construcción de un Curso sobre Acceso a la Justicia de las Personas con Discapacidad, en el 
marco de acciones de formación y sensibilización que desarrollan dentro del Porgrama 
Iberoamericano de Acceso a la Justicia (PIAJ).  
El curso, se desarrollará de manera virtual y gratuita para los/las operadores/as de jusitica de 
iberoamerica a partir del mes de marzo, por lo que la producción de los videos de clase que lo 
conforman se está desarrollando a lo largo del mes de enero de 2023. Teniendo en cuenta los temas 
que se aboradarán, la gran experiencia de Costa Rica y, en particular, del Poder Judicial, en materia 
de acceso a la jusiticia y la atención a grupos vulnerables, hemos pensado que podría ser de vuestro 
interés participar en esta iniciativa orientando algunos de los temas que se señalan en verde en el 
documento adjunto. 
Para vuestra información y consideración, en documento adjunto encontraréis un instructivo docente, 
donde se ofrecen más detalles sobre esta iniciativa. Si finalmente fuera de vuestro interés, estaremos 
encantados de poder ofreceros más detalles.  
  
Sin otro particular, y agradeciendo de antemano tu atención, te envío un cordial saludo desde Madrid, 
  
Mario. 

mailto:mario.sanchez@tirant.com
mailto:kleiva@Poder-Judicial.go.cr
mailto:ehigueras@tirant.com
mailto:zchavarria@Poder-Judicial.go.cr
mailto:zchavarria@Poder-Judicial.go.cr
mailto:ocri@Poder-Judicial.go.cr
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Mario Germán Sánchez González 

Director Ejecutivo Tirant eGob 
Grupo Editorial Tirant lo Blanch 
Tel. +34 629 16 83 11 
Skype: magersago 
 
Correo electrónico: mario.sanchez@tirant.com 

  

Editorial • Librería • Tirant Humanidades • Corporativa • Tirant Formación • Tirant Online Chile 

• Tirant DDHH • Tirant Latam •  Biblioteca Virtual • Nube de Lectura 

En cumplimiento de lo dispuesto en el REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016, le informamos de que los datos de 
contacto utilizados para la presente comunicación serán incluidos en un fichero titularidad de 
EDITORIAL TIRANT LO BLANCH S.L. con la finalidad de posibilitar las comunicaciones a 
través del correo electrónico de la misma con los distintos contactos que ésta mantiene dentro 
del ejercicio de su actividad. Sin perjuicio de ello se le informa de que usted podrá ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición así como los demás derechos que 
recoge el citado reglamento, para lo cual debe dirigirse a EDITORIAL TIRANT LO BLANCH 
S.L. situado en C/ ARTES GRÁFICAS, Nº 14 BAJO (46010 VALENCIA) VALENCIA, 
adjuntando fotocopia del documento acreditativo de identidad o bien por correo electrónico 
a atencionalcliente@tirantonline.com. En virtud de la ley 34/2002 de 11 de Julio de Servicios 
de la Sociedad de la Información y Correo Electrónico (LSSI-CE), este mensaje y sus archivos 
adjuntos pueden contener información confidencial, por lo que se informa de que su uso no 
autorizado está prohibido por la ley. Si ha recibido este mensaje por equivocación, por favor 
notifíquelo inmediatamente a través de esta misma vía y borre el mensaje original junto con 
sus ficheros adjuntos sin leerlo o grabarlo total o parcialmente 
 
El consumo de papel es perjudicial para el medio ambiente. Por favor téngalo en cuenta antes 
de imprimir este mensaje. 

  

20221226 FN 

Instructivo docente.pdf
 

 Se acordó: Se toma nota de la invitación remitida por la OCRI. 

ARTÍCULO VII 

El 13 de enero de 2023 se recibió el siguiente comunicado: 

mailto:lbarrios@tirant.com
https://linkprotect.cudasvc.com/url?a=http%3a%2f%2fwww.tirant.com%2f&c=E,1,1sZ6aXNmmlTKL7u-T7Eq8dEeRw_rtrhwqKGjTb691HUGrFPFwQnXCey8ugsSlC1FXvCpLxw_qQ4tazyC6a7pxgc3J7fku9s7iR25ix9h9rpfh5EgAqw,&typo=1
https://linkprotect.cudasvc.com/url?a=http%3a%2f%2fwww.tirant.es%2f&c=E,1,FzKmAKvJpgIMWYGOa6Ot2xG7S4tvvJo7vAoUwJZaO8lk2jLf2RnjCClA6kVRKJnG_ZrgsbTfuoYnjmA4JkunRbUv5O3fd6xlyo7RZdVo&typo=1
https://linkprotect.cudasvc.com/url?a=http%3a%2f%2fwww.tirant.com%2fhumanidades&c=E,1,xwos7Yp1jDB7cfV-_6G4zEDihyAvYM65L79x3qNwgc5GXUFh3dyEukFdccpRqIJsk5rrw7BuESb9_TmydDlnNI-dLcvwHM-LVELpLc5OYQ9rlA,,&typo=1
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De: Green <info@greentechnological.com>  

Enviado el: viernes, 13 de enero de 2023 16:12 

Para: Damaris Vargas Vásquez <dvargas@Poder-Judicial.go.cr> 

Asunto: Solución LESCO 

View this email in your browser  

 

¡Sabías que un intérprete LESCO puede estar al alcance de su mano! 

 

Le traemos una solución sencilla, rápida y a bajo costo que le permite cumplir con la normativa, 
evitando multas y sanciones relacionadas a la Ley 9822. Dándole herramientas a los distintos 

departamentos de la empresa para tener procesos de comunicación efectivos siendo inclusivos 
y abarcando un mercado mayor. 

https://linkprotect.cudasvc.com/url?a=https%3a%2f%2fmailchi.mp%2fe8f18ab48429%2fsolucin-lesco%3fe%3d92d17cd7f5&c=E,1,2A-HKKWMJOGpij3zHJS7tU-JTV_kS1nqeTPhfwj_ew0lu_d7_2L3P1e1AoPEY9-D0qrvq3ajXyoYnDSBljfjOk36PUGrB_0g9NBajCxHq1A,&typo=1
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Informa la Magistrada Vargas Vásquez que dicho comunicado fue enviado a la Dirección de 

Tecnología de la Información y Comunicación para su conocimiento. 

Informa la directora de la DTIC que lo pasaron a validación de la herramienta para su análisis. 

 Se acordó: Se toma nota del comunicado remitido a la DTIC para análisis. 

 

INGRESA EL MAGISTRADO PAUL RUEDA LEAL 

ARTÍCULO VIII 

El 18 de enero de 2023 la Unidad de Acceso a la Justicia remitió el siguiente comunicado: 

De: Angie Calderón Chaves <acalderonc@Poder-Judicial.go.cr>  

Enviado el: miércoles, 18 de enero de 2023 08:36 

Para: Damaris Vargas Vásquez <dvargas@Poder-Judicial.go.cr> 

CC: Jorge Olaso Alvarez <jolaso@Poder-Judicial.go.cr>; Yazmín Marchena Espinoza 

<ymarchena@Poder-Judicial.go.cr>; Marjorie Sánchez Pomares <msanchezpo@Poder-

Judicial.go.cr>; Estefani Maria Ceciliano Segura <ececilianos@Poder-Judicial.go.cr>; Patricia 

Rivera Sandoval <privera@Poder-Judicial.go.cr>; Angie Calderón Chaves <acalderonc@Poder-

Judicial.go.cr> 

Asunto: Borrador Propuesta de Circular Discapacidad. Tema. Accesibilidad-DTIC  

Importancia: Alta 

Estimada doña Damaris:  

Reciba un cordial saludo. Por este medio y en atención al acuerdo tomado en la Subcomisión de 

Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad según se detalla en el cuerpo del correo, me 

permito remitir para su conocimiento y valoración la propuesta borrador de la Circular solicitada.  

Quedamos a las órdenes.  

 
Acta No. 12-2022 

ARTÍCULO VII  

La Secretaría General de la Corte remitió el siguiente comunicado que contiene acuerdo tomado por 
el Consejo Superior, el cual también fue trasladado por la Unidad de Acceso a la Justicia el 15 de 
noviembre de 2022:  

Se acordó: 1. Tener por recibido el Oficio 11333-2022 de 11 de noviembre de 2022 donde 
se comunica el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 92-2022 
celebrada el 25 de octubre de 2022, artículo LXXII, en el que se tuvo por recibido el oficio N° CACC-
565-2022 del 14 de octubre de 2022, suscrito por la licenciada Angie Calderón Chaves, Encargada 

https://linkprotect.cudasvc.com/url?a=https%3a%2f%2fgreentechnological.us21.list-manage.com%2ftrack%2fclick%3fu%3ddf91dfed5b787632c51b4ac27%26id%3d5e811cdcbf%26e%3d92d17cd7f5&c=E,1,MhNdNMhevYnQjJ6K-kCZZWheDRyugvpCxjMC3rNzYOA-K0Z9qMG0WlBcxq9Qu6Z_GHypqscXEbbZJdVQxW7N0o-mvMdcZRQHvIXb0sYNCA,,&typo=1


Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas en Situación de Discapacidad 

Comisión de Acceso a la Justicia 

Poder Judicial 

 

12 
 

interina de la Unidad de Acceso a la Justicia, en el que remite el acuerdo tomado por la Subcomisión 
de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad en la sesión virtual celebrada el 04 de octubre 
de 2022, artículo III; y se solicita la remisión de un proyecto de circular con lo solicitado, para ser 
valorado y aprobado por ese Órgano. 2. Solicitar a la Unidad de Acceso a la Justicia la remisión 
de una propuesta de circular que sirva de base de análisis de la Subcomisión de Acceso a la 
Justicia de Personas con Discapacidad. 3. Se declara acuerdo firme. Comuníquese a la Unidad 
de Acceso a la Justicia.  

  Muy cordialmente.  

Borrador Circular. 

Acuerdo Discapacidad Diciembre. 1.docx
 

 Se acordó: 1. Se tiene por remitida propuesta de Circular elaborada por la Unidad de Acceso 

a la Justicia en atención al acuerdo tomado por el Consejo Superior en el que tuvo por recibido el 

Oficio 11333-2022 de 11 de noviembre de 2022 donde se comunica el acuerdo tomado por el 

Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 92-2022 celebrada el 25 de octubre de 2022, 

artículo LXXII, conocido por la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad 

en la sesión celebrada el 04 de octubre de 2022, artículo III y las manifestaciones de la DTIC. 2. 

Trasladar para conocimiento de las y los integrantes de la Subcomisión de Acceso a la Justicia de 

Personas con Discapacidad a fin de que remitan sus observaciones y sugerencias en el plazo de 10 

días. 3. Se declara firme este acuerdo. Comuníquese a las y los integrantes de la Subcomisión de 

Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad. 
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